
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho del señor 

Juez el presente proceso para resolver lo pertinente, informándole que el 

día 14 de agosto de 2023 el perito designado por el Despacho allegó el 

dictamen pericial decretado de oficio. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 25 de agosto de 2023 

 

                      ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

               SECRETARIA 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref- 

Proceso:  VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandantes:  DIOSELINA PINEDA DE GOMEZ  

C.C. Nro. 24.385.892 

Demandados: ANA FRANCISCA BETANCOURT LOPEZ  

C.C. NRO. 24.377.766  

PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado:   17042-40-89-001-2022-00043-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMÉN PERICIAL  

Sustanciación : Nro. 442 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el dictamen pericial rendido 

por el Ingeniero Agrónomo JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ, para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

En tal virtud, de conformidad con el Art. 231 del Código General del 

Proceso el dictamen permanecerá en la secretaría a disposición de las 

partes hasta la fecha de la audiencia respectiva. 

 

El mismo puede ser consultado a través del presente link: 

 

54CorreoAportaDictamenPericialdeOficio.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 111 fijado el 28 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX4yuyc8wXhFmv8dH3zJcuABkAbtGiqvnG96o0ZlOE7zVw?e=2liXve
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